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ANUNCIO de 16 de mayo de 2007 por el
que se publica la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de 15 de
mayo de 2007, otorgando los
correspondientes carnés de manipulador y/o
aplicador.

De acuerdo con el artículo 19.4 del Decreto 9/2002, de 29 de
enero, por el que se establece la normativa aplicable relativa a
los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. n.º 15, de 5 de febrero), en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se hace pública Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de 15 de mayo de 2007, que se
transcribe como Anexo, otorgando los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el
día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 16 de mayo de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8
de marzo de 1994, por la que se establece la normativa regula-
dora de la Homologación de Cursos de Capacitación para realizar
tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden de 19 de
septiembre de 2005, así como de acuerdo con el artículo 19 del
Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios
plaguicidas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E.
n.º 15, de 5 de febrero), y vistos los expedientes de solicitud para
la obtención del carné de manipulador y/o aplicador, formulados
por los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta
resolución, y revisados los extremos de los mismos en cuanto a
las exigencias de tiempo y forma y los requisitos objetivos y
subjetivos para la obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Estructuras Agrarias, a propuesta del
Jefe de Servicio de Formación Agraria, en base a la competencia
reconocida en el punto 3 del artículo 19 del citado Decreto
9/2002, y en aplicación del punto 4 del mismo artículo resuelve
otorgar los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador
a los siguientes:

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9455



9456 26 Mayo 2007 D.O.E.—Número 60

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9456



D.O.E.—Número 60 26 Mayo 2007 9457

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9457



9458 26 Mayo 2007 D.O.E.—Número 60

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9458



D.O.E.—Número 60 26 Mayo 2007 9459

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9459



9460 26 Mayo 2007 D.O.E.—Número 60

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9460



D.O.E.—Número 60 26 Mayo 2007 9461

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9461



9462 26 Mayo 2007 D.O.E.—Número 60

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9462



D.O.E.—Número 60 26 Mayo 2007 9463

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9463



9464 26 Mayo 2007 D.O.E.—Número 60

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9464



D.O.E.—Número 60 26 Mayo 2007 9465

DOE 2007 - Nº 060 II  25/5/07  14:07  Página 9465



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 13 de marzo de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001800-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo a intercalar entre apoyos núm. 5003 y 5004, de la
L.A.M.T. “2 Vegas de Coria” de la STR Caminomorisco.
Final: Línea subterránea existente de suministro a C.T. Casa de
Cultura.
Términos municipales afectados: Caminomorisco.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,251.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades de Ctra. a Casar de
Palomero.

Presupuesto en euros: 30.887,77.
Presupuesto en pesetas: 5.139.292.

Finalidad: Paso a subterránea de línea de M.T. aérea y suministro
a nuevo centro de transformación.
Referencia del Expediente: 10/AT-001800-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 13 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 10 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001776-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 380,000

13,200 / 220,000
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá
interponerse ante la Dirección General de Estructuras Agrarias o
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen procedente. Mérida a 15 de mayo de
2007. La Directora General de Estructuras Agrarias. Fdo.: Justa
Núñez Chaparro”.
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